
 

 

 

AUTORIZACION DE CONTRATACION  
 

REGIONAL CAQUETÀ – CENTRO TECNOLOGICO DE LA AMAZONIA 

 

   CONSIDERANDO 

 

Que el Centro Tecnológico de la Amazonía de la Regional Caquetá, requiere contratar la 

prestación de servicios (profesionales – técnicos) de carácter temporal, de ocho (8) 

instructores de los perfiles relacionados con la formación profesional. 

Que de acuerdo con certificación expedida por el Subdirector del Centro, en la planta de 

personal no existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y 

necesidades técnicas de la contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio.  

Que el Centro de Formación debe velar por el cumplimiento de los requisitos legales de 

acuerdo con la normatividad vigente y aplicable en concordancia con el manual de 

contratación vigente.   

Que en virtud de lo anterior,   

AUTORIZA LA CONTRATACION 

Descripción 
breve de la 
solicitud:  

Instructores programa del Fondo de la Industria y la Construcción 
(FIC) en las áreas: 
 

1. Construcción de estructuras en concreto 
 

Cantidad de 
contratos: 

Uno (1) 

 
Valor total de 
la 
contratación:  

VEINTINUEVE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($29.158.238) 

CDP:  1025 del 09 de enero de 2025. 

Rubro:  

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 ADQUIS. DE BYS – 
SERVICIO DE FORMACIÓN INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y EL RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON ENFASIS 
EN POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN COLOMBIA 
NACIONAL, dependencia 951618 CENTRO TECNOLOGICO DE LA 
AMAZONIA - FONDO INDUSTRIA Y DE LA CONSTRUCCION FIC 
CAQUETA, CDP No 1025 del 09 de enero de 2025. 



 

 

 

Radicado - NIS    

 

 

 

LUIS ANGEL LOZADA OLAYA 
Director Regional con funciones de Subdirector del 

Centro Tecnológico de la Amazonia (E) 
 

Proyectó: Yury Lorena Fierro Bocanegra - Coordinador académico  
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